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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

54 GRIÑÓN

CONTRATACIÓN

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 16 de abril de 2013 efectúa con-
vocatoria de la licitación del siguiente contrato:

1. Entidad adjudicadora (datos generales y datos para la obtención de la información):
a) Organismo: Ayuntamiento de Griñón.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Secretaría.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Departamento de Secretaría.
2) Domicilio: plaza Mayor, número 1, planta baja.
3) Localidad y código postal: 28971 Griñón (Madrid).
4) Teléfono: 918 140 014, extensiones 140 y 141.
5) Fax: 918 149 251.
6) Correo electrónico: ayuntamiento@ayto-grinon.es
7) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: www.grinon.es
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta la finaliza-

ción del plazo de presentación de ofertas.
d) Número de expediente: CONT 6/2012.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: administrativo.
b) Descripción: Gestión del servicio público de la residencia municipal de personas

mayores y Centro de Día del Ayuntamiento de Griñón.
c) Plazo de ejecución: cinco años.
d) Admisión de prórroga: sí, por períodos anuales, hasta un máximo de dos años más.
e) CPV (referencia de nomenclatura): 85311100-3 “Servicios de bienestar social

proporcionados a ancianos”.
3. Tramitación y pocedimiento:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de

adjudicación.
c) Criterios de adjudicación:

1. Oferta económica (hasta 35 puntos).
2. Proyecto de gestión (hasta 65 puntos):

2.1. Funcionamiento del centro (hasta 35 puntos).
2.2. Mejoras en los servicios prestados (hasta 15 puntos).
2.3. Mejoras materiales del edificio e instalaciones (hasta 15 puntos).

4. Presupuesto máximo de licitación:
— Precio plaza/día dependiente concertada: 49,32 euros (exento de IVA).
— Precio plaza/día del Centro de Día concertada con transporte: 36,88 euros (exento

de IVA).
— Precio plaza/día del Centro de Día concertada sin transporte: 26,88 euros (exento

de IVA).
— Tarifas plazas no concertadas según Ordenanza fiscal vigente:

� ��������	
�
���
�	 �	���	����
�	������ �����
� �

� ������	� 
��

���� �

� �	�	����	�������
� 
�
������ �

� �	�	����	��������� 
��
����� �



VIERNES 19 DE ABRIL DE 2013Pág. 154 B.O.C.M. Núm. 92

B
O

C
M

-2
01

30
41

9-
54

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

5. Valor estimado del contrato: 8.854.215,37 euros.
6. Garantías:
— Provisional: no se exige.
— Definitiva: 50.000 euros.
7. Requisitos específicos del contratista: los medios de acreditación de la solvencia

se establecen en la cláusula decimoséptima del pliego.
8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: durante ocho días naturales a partir del siguiente al

de publicación del presente anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: la indicada en la cláusula decimonovena del pliego.
c) Lugar de presentación: en el Ayuntamiento de Griñón, Departamento de Secreta-

ría, Contratación, plaza Mayor, número 1, planta baja, 28971 Griñón (Madrid), en
horario de nueve a catorce, de lunes a viernes o por correo, en cuyo caso, se debe-
rá justificar la fecha de imposición del envío en la oficina de correos y anunciar la
remisión de la oferta al órgano de contratación en el mismo día mediante fax o te-
legrama, consignando el título objeto del contrato y nombre del licitador.

9. Apertura de ofertas:
a) Descripción: apertura de los sobres número 2.
b) Dirección: plaza Mayor, número 1.
c) Localidad y código postal: 28971 Griñón (Madrid).
d) Fecha y hora: se publicará en el “perfil del contratante” del Ayuntamiento de Griñón.
10. Gastos de publicidad: a cuenta del adjudicatario hasta el límite máximo de 2.000

euros.
En Griñón, a 17 de abril de 2013.—La alcaldesa-presidenta, María Antonia Díaz Garrido.

(01/1.119/13)
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